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Considerando:
1º—Que por oficio SCG-402-2022 de la Secretaría del 

Consejo de Gobierno de fecha 11 de noviembre del 2022, 
se autoriza a viajar al exterior a la señora Ministra Jéssica 
Martínez Porras, y dada la relevancia de su asistencia a las 
actividades en las cuales representará a Costa Rica, el mismo 
cuenta con el visto bueno del Señor Rodrigo Chaves Robles, 
Presidente de la República.

SE ACUERDA:
Artículo 1º—Autorizar a la señora Jéssica Martínez 

Porras, Ministra de Vivienda y Asentamientos Humanos, 
cédula de identidad número uno-cero novecientos diez-
cero ochocientos setenta y dos, para que viaje a la ciudad de 
Santiago, República de Chile y, en representación del Ministerio 
de Vivienda y Asentamientos Humanos, participe en la “XXXI 
Asamblea General del Foro de Ministros y Autoridades Máximas 
de la Vivienda y el Urbanismo de América Latina y el Caribe-
MINURVI”, actividad organizada por el Banco Interamericano 
de Desarrollo (BID), que se celebrará en la sede de la Comisión 
Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) en dicha 
ciudad, los días 5 y 6 de diciembre del 2022. La salida de la 
señora Martínez Porras se realizará el día 03 de diciembre del 
2022 a las 10:04 horas y su regreso a Costa Rica será a las 
00:10 horas del 08 de diciembre del 2022.

Artículo 2º—No se cancelarán gastos de pasajes, 
hospedaje ni viáticos con cargo al Erario. Los gastos 
asociados a boleto aéreo y alojamiento serán cubiertos con 
recursos del BID.

Artículo 3º—Durante los días 3 de diciembre al 8 de 
diciembre del 2022, la funcionaria autorizada a participar en 
la actividad devengará el cien por ciento (100%) de su salario.

Artículo 4º—De conformidad con lo dispuesto en la 
circular N° LYD-3083/06/15-C de 16 de junio del 2015, emitida 
por la Dirección General de Leyes y Decretos de la Presidencia 
de la República, la señora Jéssica Martínez Porras, una vez 
finalizada la visita rendirá un informe a su superior jerárquico 
en un plazo no mayor de ocho días naturales, contados 
a partir de su regreso, en el que describa las actividades 
desarrolladas, los resultados obtenidos y beneficios logrados 
para la institución y el país en general.

Artículo 5º—Durante la ausencia de la señora Jéssica 
Martínez Porras, se nombra Ministro a. í. de Vivienda y Asentamientos 
Humanos al señor Roy Allan Jiménez Céspedes, cédula de 
identidad número uno-mil ciento veintiuno-cero novecientos 
cuarenta y dos, Viceministro de Vivienda y Asentamientos 
Humanos.

Artículo 6º—Rige de las 10:04 horas del 3 de diciembre 
a las 00:10 horas del 8 de diciembre del 2022.

Dado en la Presidencia de la República, el día 22 de 
noviembre del 2022,

Publíquese.
Rodrigo Chaves Robles.—1 vez.—O. C. N° 4600070126.—

Solicitud N° MIVAH-0001.—( IN2023710282 ).

N° 179-P
LA SEGUNDA VICEPRESIDENTA

EN EL EJERCICIO DE LA PRESIDENCIA
DE LA REPÚBLICA

Con fundamento en las facultades que le confiere el 
artículo 26 inciso b, de la Ley General de la Administración 
Pública.

ACUERDA:
Artículo 1º—Dejar sin efecto el nombramiento de la 

Señora Laura Ulloa Albertazzi, cédula de identidad N° 1-0877-
0390, como Viceministra de Transportes y Seguridad Vial 

SE EMITE LA SIGUIENTE DIRECTRIZ, DIRIGIDA
A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRAL,

DESCENTRALIZADA Y SUS DEPENDENCIAS.
SOBRE LAS NORMAS APLICABLES PARA GENERACIÓN

Y PUBLICACIÓN DE INFORMACIÓN TERRITORIAL
GEORREFERENCIADA

Artículo 1º—Objetivo. Se instruye e insta a la Administración 
Central, Descentralizada y sus dependencias a acatar la 
obligatoriedad de la aplicación de las normas técnicas, políticas, 
lineamientos, protocolos, manuales y guías, establecidos 
por el Instituto Geográfico Nacional sobre gestión de datos e 
información geoespacial, con el propósito de asegurar la calidad, 
actualización y disponibilidad para la toma de decisiones. 

Artículo 2º—Marco normativo aplicable. La generación 
y publicación de información geoespacial debe ajustarse a los 
lineamientos, políticas, procedimientos, guías y fichas técnicas 
oficiales, que establezca el Instituto Geográfico Nacional del 
Registro Nacional.

Artículo 3º—Oficialización de la información. La 
oficialización de la información territorial georreferenciada 
corresponderá a cada una de las dependencias que la genera.  
La información oficial será la que cumpla los requerimientos 
de la información sobre datos geográficos para la producción y 
publicación de información geoespacial del Sistema Nacional 
de Información Territorial (SNIT)  y consideraciones de orden 
técnico definidas por el Instituto Geográfico Nacional.

Artículo 4º—Obligatoriedad de la publicación de 
información. Las instituciones de Administración Central 
y Descentralizada y sus dependencias que cuenten con 
información geoespacial actualizada, están obligadas a 
publicar la misma en el Sistema Nacional de Información 
Territorial (SNIT), conforme con las normas técnicas y 
estándares definidos por el Instituto Geográfico Nacional del 
Registro Nacional, y serán responsables por la oficialidad, 
el mantenimiento, actualización y confiabilidad de la 
información suministrada. Se insta a las instituciones de la 
Administración descentralizada para publicar la información 
geoespacial que generan, según se instruye en este apartado.

Artículo 5º—Moratoria. Se establece el plazo de un 
año a partir de la publicación de esta directriz para que las 
instituciones de la Administración Central, Descentralizada 
y sus dependencias que generan información geoespacial 
adecuen la existente a los requerimientos establecidos por 
el Instituto Geográfico Nacional y completen el proceso de 
publicación de la misma en el Sistema Nacional de Información 
Territorial (SNIT).

Artículo 6º—Seguimiento. Corresponde al Instituto 
Geográfico Nacional del Registro Nacional dar seguimiento al 
cumplimiento de la presente Directriz.

Artículo 7º—Rige. La presente Directriz rige a partir de 
su publicación.

Dado en la Presidencia de la República.—San José, a 
los treinta días del mes de octubre del dos mil veintidós.

RODRIGO CHAVES ROBLES.—1 vez.—O. C. N° 4600070255.— 
Solicitud N° 01.—( D011 - IN2023710794 ).

ACUERDOS
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

ACUERDO N° 149-P
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 146 de 
la Constitución Política; 26 inciso b) y 47 inciso 3) de la Ley 
General de la Administración Pública, Ley N° 6227 del 2 de 
mayo de 1978.
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fabricado por Cosmos Corporation, de Estados Unidos, con 
los siguientes ingredientes: Agua purificada q.s hasta 100%, 
Glicerina , Ácido Cítrico,  Benzoato de Sodio, Cloruro de 
Cetilpiridinio, Gluconato de Zinc, Extracto de Hojas de Té 
Verde y las siguientes indicaciones: como antiséptico de uso 
oral en gatos. La información del producto cumple con lo 
requerido en el Reglamento Técnico Centroamericano RTCA 
65.05.51:18. Medicamentos Veterinarios, Productos Afines 
y sus Establecimientos. Requisitos de Registro Sanitario y 
Control (Decreto Ejecutivo N° 42965-COMEX-MEICMAG). Se 
cita a terceros con derecho a oponerse, para que lo hagan 
valer ante esta Dirección, dentro del término de 5 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de la publicación de este 
edicto, en el Diario Oficial La Gaceta.—Heredia, a las 10 
horas del 17 de enero del 2023.—Dra. Miriam Jiménez Mata, 
Directora.—1 vez.—( IN2023709799 ).

DMV-RGI-R-64-2023.—La señora Catalina Barquero 
Hernández, documento de identidad número 1-1448-0109, 
en calidad de regente veterinario de la compañía Global 
Kemical S. A., con domicilio en EL Coyol de Alajuela, Parque 
Industrial Zona Franca Bes Local 12 A Apartado Postal 
1709-3000, Costa Rica, solicita el registro del producto 
veterinario del grupo 4: Talco para perros y gatos aroma citrus 
Peludos, fabricado por Global Kemical S. A., de Costa Rica, 
con los siguientes ingredientes: base de talco, fragancia y 
las siguientes indicaciones: cosmético para baño seco de 
perros y gatos. La información del producto cumple con lo 
requerido en el Reglamento Técnico Centroamericano RTCA 
65.05.51:18. Medicamentos Veterinarios, Productos Afines 
y sus Establecimientos. Requisitos de Registro Sanitario y 
Control (Decreto Ejecutivo Nº 42965-COMEX-MEICMAG). Se 
cita a terceros con derecho a oponerse, para que lo hagan 
valer ante esta Dirección, dentro del término de 5 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de la publicación de este 
edicto, en el Diario Oficial La Gaceta.—Heredia, a las 15 horas 
del dia 19 de enero del 2023.—Dra. Miriam Jiménez Mata, 
Directora.—1 vez.—( IN2023710116 ).

DMV-RGI-R-35-2023.—La señora Andrea Tatiana Esquivel 
Sánchez, documento de identidad número 1-1519-0129, en 
calidad de regente veterinario de la compañía Grupo EGM S. 
A., con domicilio en Cartago, Cartago, San Nicolás, La Lima. 
Ofibodegas La Lima, de Laboratorios Stein 50m oeste. Bodega 
Nº3, Costa Rica, solicita el registro del producto veterinario del 
grupo 3: CLINDAFUR-S, fabricado por Innopharma S. de RL 
de C.V., de México, con los principios activos: clindamicina 30 
mg/ml y las indicaciones terapéuticas: para el tratamiento de 
infecciones dentales, pulmonares, osteoartríticos, prostáticas, 
dermatológicas y de tejidos blandoscausadas por bacterias 
sensibles a la clindamicina en caninos y felinos domésticos. 
La información del producto cumple con lo requerido en el 
Reglamento Técnico Centroamericano RTCA 65.05.51:18. 
Medicamentos Veterinarios, Productos Afines y sus 
Establecimientos. Requisitos de Registro Sanitario y Control 
(Decreto Ejecutivo Nº 42965-COMEX-MEIC-MAG). Se cita a 
terceros con derecho a oponerse, para que lo hagan valer ante 
esta Dirección, dentro del término de 5 días hábiles, contados 
a partir del día siguiente de la publicación de este edicto, 
en el Diario Oficial La Gaceta.—Heredia, a las 10:00 horas 
del día 17 de enero del 2023.—Dra. Miriam Jiménez Mata, 
Directora.—1 vez.—( IN2023710483 ).

del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, realizado 
mediante el Acuerdo N° 043-P del veintitrés de mayo del dos 
mil veintidós.

Artículo 2º—Rige a partir del 20 de enero del 2023.
Dado en la Presidencia de la República, a los 19 días del 

mes de enero del dos mil veintitrés.
Mary Munive Angermüller.—1 vez.—( IN2023710705 ).

DOCUMENTOS VARIOS
AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SALUD ANIMAL
DIRECCIÓN DE MEDICAMENTOS VETERINARIOS
DMV-RGI-R-57-2023.—El(La) señor(a) Lissette Ureña 

Durán, documento de identidad número 1-0694-0902, en calidad 
de regente veterinario de la compañía Oficina Tramitadora 
Registros Dra. Lissette Ureña Durán, con domicilio en San 
José, Cartago, Granadilla, calle Las Rusias, Costa Rica, solicita 
el registro del producto veterinario del grupo 4: TropiClean 
Papaya & Coconut Waterless Shampoo, fabricado por Cosmos 
Corporation, de Estados Unidos, con los siguientes ingredientes: 
alcohol etílico, proteína de trigo hidrolizada, limpiador suave 
ácido butanodioico, sulfo-, C-(2-coco amido-1-metiletil), y 
monolauramido disódico, emulsionante TRITON X 100 Biología 
Mocular.., desenredante ciclometicona 4, y siloxanos y siliconas, 
di-Me, polímeros con 3-(2-aminoetil), fragancia, conservantes, 
agua de coco, extracto de avena, extracto de aloe, extracto de 
papaya, extracto de kiwi, extracto de mango, extracto de granada, 
extracto de yuca, extracto de manzanilla, agua purificada q.s 
hasta 100% y las siguientes indicaciones: cosmético para la 
higiene de perros y gatos. La información del producto cumple 
con lo requerido en el Reglamento Técnico Centroamericano 
RTCA 65.05.51:18. Medicamentos Veterinarios, Productos 
Afines y sus Establecimientos. Requisitos de Registro Sanitario 
y Control (Decreto Ejecutivo Nº 42965-COMEX-MEIC-MAG). 
Se cita a terceros con derecho a oponerse, para que lo hagan 
valer ante esta Dirección, dentro del término de 5 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de la publicación de este 
edicto, en el Diario Oficial La Gaceta.—Heredia, a las 8 horas 
del día 19 de enero del 2023.—Dra. Miriam Jiménez Mata, 
Directora.—1 vez.—( IN2023709797 ).

DMV-RGI-R-36-2023.—La señora Lissette Ureña 
Durán, documento de identidad N° 1-0694-0902, en calidad 
de regente veterinario de la compañía Oficina Tramitadora 
Registros Dra. Lissette Ureña Durán, con domicilio en San 
José, Cartago, Granadilla, Calle Las Rusias, Costa Rica, 
solicita el registro del producto veterinario del grupo 4: 
TropiClean Fresh Breath Dental Health Solution for Cats, 
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